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Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la

entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General

de Consumo y Seguridad Industrial, la oportuna prórroga de esta apro-

bación de modelo, de acuerdo con el artículo 2.o del Real Decreto 1616/1985,

de 11 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el honorable Consejero de Industria,

Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de

poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 11 de mayo de 2000.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar i Guevara.

16018 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2000, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial, del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede la
aprobación de modelo de una célula de carga, modelo FH,
a favor de «N.B.C. Elettronica, s.r.l.».

Vista la petición interesada por la empresa «N.B.C. Elettronica, s.r.l.»

(Via Bersaglio, 20, 22015 Gravedona-Como-Italia), representada en España

por la entidad «Ariservis, Sociedad Anónima» (polígono industrial «Can

Baliarda, 08100 Sant Fost de Campcentelles-Barcelona (España), en soli-

citud de aprobación de modelo de una célula de carga, modelo FH, fabricada

y comercializada por «N.B.C. Elettronica, s.r.l.».

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratorio General

de Ensayo e Investigaciones, con referencia 20003896,

Esta Dirección General del Departamento de Industria, Comercio y

Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,

de 18 de marzo; el Decreto 1999/1991, de 30 de julio, por el que se deter-

minan los órganos competentes en materia de control metrológico; el Real

Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 6 de julio de 1988,

por la que se aprueba la Norma Metrológica de Células de carga, ha resuelto:

Primero.–Conceder la aprobación de modelo por un plazo de validez

de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la entidad

«N.B.C. Elettronica, s.r.l.», de una célula de carga, modelo FH.

Segundo.–El signo de aprobación de modelo será:

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode-

lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones

de identificación en su placa de características:

Símbolo de clasificación: C4

Clase de precisión: C

Número máximo escalones nmax: 1.000 2.000 3.000 4.000

Dirección de carga: Cizallamiento

Carga nominal, Ln: 500,550,1.000,1.100,1.500,1.760,2.200y2.500Kg

Carga mínima, Lmin: 0 kg

Escalón verificación mínimo Vmin: Ln/4.000 Ln/8.000 Ln/12.000 Ln/16.000

Límites de temperatura BT: —10 oC a 40 oC

Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo

a la que se refiere esta Resolución deberán de cumplir todos los con-

dicionamientos contenidos en el anexo del certificado de aprobación del

modelo número 00-02.14.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la

entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General

de Consumo y Seguridad Industrial, la oportuna prórroga de esta apro-

bación de modelo, de acuerdo con el artículo 2.o del Real Decreto 1616/1985,

de 11 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el honorable Consejero de Industria,

Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de

poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 5 de julio de 2000.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar i Guevara.

16019 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2000, de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial, del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se concede la
aprobación de modelo de una célula de carga, modelo CBA,
a favor de «Extensotrónic, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la empresa «Extensotrónic, Sociedad

Anónima», domiciliada en la calle Colón, números 2-4, 08912 Badalona

(Barcelona), en solicitud de aprobación de modelo de una célula de carga,

modelo CBA, fabricada y comercializada por «Extensotrónic, Sociedad

Anónima».

De acuerdo con el informe favorable emitido por el Laboratorio General

de Ensayos e Investigaciones, con referencia 20007127,

Esta Dirección General del Departamento de Industria, Comercio y

Turismo de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985,

de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el que se determinan

los órganos competentes en materia de control metrológico; el Real Decreto

1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 6 de julio de 1988, por

la que se aprueba la Norma Metrológica de Células de carga, ha re-

suelto:

Primero.–Conceder la aprobación de modelo por un plazo de validez

de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la entidad

«Extensotrónic, Sociedad Anónima», de una célula de carga, mode-

lo CBA.

Segundo.–El signo de aprobación de modelo será:

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode-

lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones

de identificación en su placa de características:

Símbolo de clasificación: C34

Clase de precisión: C

Número máximo de escalones nmax: 3.000

Dirección de carga: Flexión

Carga nominal, Lmin: 15, 20, 30, 40, 50 y 75 kg

Carga mínima, Lmin: 0 kg

Escalón verificación mínimo Vmin: Ln/7.000

Límites de temperatura BT: —10 oC a 40 oC

Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo

a la que se refiere esta Resolución deberán de cumplir todos los con-

dicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación del

modelo número 00-02.19.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la

entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General

de Consumo y Seguridad Industrial, la oportuna prórroga de esta apro-

bación de modelo, de acuerdo con el artículo 2.o del Real Decreto 1616/1985,

de 11 de septiembre.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el honorable Consejero de Industria,

Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de

poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 7 de julio de 2000.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar i Guevara.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

16020 ORDEN de 25 de julio de 2000, de la Consejería de Cultura,
por la que se reconoce, califica y dispone la inscripción
en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cul-
tural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de
Andalucía de la «Fundación de Estudios Sindicales Archivo
Histórico de Comisiones Obreras de Andalucía».

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento por esta

Consejería del interés general de la «Fundación de Estudios Sindicales

Archivo Histórico de Comisiones Obreras de Andalucía», su calificación

como Fundación Cultural, así como su correspondiente inscripción,

Esta Consejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a la

que sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

Hechos

Primero.—Con fecha 16 de febrero de 2000, ante el Notario del Ilustre

Colegio de Sevilla, don Pedro Antonio Romero Candau, fue otorgada escri-

tura de constitución de la denominada «Fundación de Estudios Sindicales

Archivo Histórico de Comisiones Obreras de Andalucía», registrada con

el número 935 de su protocolo. Esta escritura fue ratificada posteriormente

en fecha 1 de marzo de 2000, ante el mismo Notario, mediante escritura

registrada con el número 1.231 de su protocolo.

Segundo.—En la escritura de constitución y su complementaria com-

pareció, como fundador, la Confederación Sindical de Comisiones Obreras

de Andalucía, debidamente representada. En la escritura de constitución

se contempla la voluntad de constituir una fundación y la dotación con-

sistente en la cantidad de 1.000.000 de pesetas (6.010,12 euros), ingresada

a nombre de la fundación en entidad de crédito y ahorro. Además, se

incluye la identificación de las personas que integran el Patronato, su

aceptación, así como los Estatutos de la fundación. El primer Patronato

se encuentra constituido por don Eduardo Saborido Galán, don Francisco

Acosta Orge, don Francisco Carbonero Cantador, don Antonio Andrade

Romero, doña Lorenza Cabral Oliveros, don José Manuel Lozano Nieto,

don Juan Bautista Martínez Martínez, don Manuel Macarro Randado, don

José Luis López Galdón, don Juan Antonio Cortés Rodríguez, don Sebastián

González Barroso y don Andrés Jiménez Pérez.

Tercero.—En los Estatutos de la fundación consta la denominación de

la entidad, los fines y objetivos de la misma, en particular, la catalogación,

difusión, ampliación y conservación del archivo histórico de CC. OO, de

Andalucía que está compuesto por patrimonio documental, contenido en

todo tipo de soportes: Escrito, oral, gráfico, audiovisual, informático, etc.,

y potenciar el estudio, la investigación, la reflexión, el debate y la actuación

sobre la cultura sindical y los principales procesos sociales, económicos

y políticos que afectan a los trabajadores y trabajadoras y al conjunto

de los ciudadanos, en ámbitos como las relaciones laborales, los cambios

productivos, tecnológicos y científicos, el empleo y el desempleo, la inser-

ción en el mundo del trabajo y la igualdad de oportunidades, la educación,

la formación y el aprendizaje, la protección social, la pobreza, los movi-

mientos migratorios y la integración de los emigrantes, el medio ambiente

y la mejora de la calidad de vida. Además, se establece su domicilio en

la plaza de la Encarnación, número 14, 1.o A, de Sevilla; su ámbito de

actuación, que se desarrollará principalmente dentro del territorio de la

Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas para la aplicación

de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-

minación de los beneficiarios, así como todo lo relativo al órgano de gobier-

no y representación.

Fundamentos de derecho

Primero.—Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas

otras de aplicación general relativas a la constitución de las fundaciones

recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de

Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés

General, en la constitución de la fundación cuyo reconocimiento se solicita.

Se han observado, en particular, las determinaciones de la Ley en cuanto

a fines y beneficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar, moda-

lidad y forma de constitución, contenido de la escritura de constitución

y de los propios Estatutos, así como el resto de las prescripciones sobre

gobierno, patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de las

fundaciones.

Segundo.—Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la

fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la iden-

tificación de los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la

dotación, su valoración y la forma y realidad de su aportación, los Estatutos

y la identificación de las personas que integran su órgano de gobierno,

así como la aceptación de los cargos.

Tercero.—Sobre el contenido de los Estatutos de la «Fundación de Estu-

dios Sidicales, Archivo Histórico de Comisiones Obreras de Andalucía»,

se hace constar en los mismos, la denominación de la entidad, los fines

fundacionales, el domicilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar

principalmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de

los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-

minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno y repre-

sentación, su composición, reglas para la designación y sustitución de

sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar

y adoptar acuerdos.

Cuarto.—En definitiva, la documentación exigible para el reconocimien-

to solicitado como Fundación Cultural y su posterior inscripción ha sido

cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio

de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones

Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asocicaciones y Entidades Aná-

logas de Andalucía.

Quinto.—El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que la inscripción

de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-

ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines

de interés general y a la suficiencia de la dotación, considerándose com-

petente a tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería; la

misma estima que aquéllos son culturales y de interés general y que puede

considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

Sexto.—Esta Consejería es competente para resolver por razón de la

materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13

de septiembre, de estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo

informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría

Jurídica en la Consejería de Cultura y teniendo en cuenta los antecedentes

expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de

general aplicación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-

mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía, he resuelto:

Primero.—Reconocer el interés general de la «Fundación de Estudios

Sindicales Archivo Histórico de Comisiones Obreras de Andalucía».

Segundo.—Calificarla como fundación de carácter cultural.

Tercero.—Disponer su inscripción en la sección primera del Registro

de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones

y Entidades Análogas de Andalucía y su publicación en el «Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se

podrá interponer recurso de reposición potestativo ante esta Consejería

en el plazo de un mes o interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde

el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en

la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, y en los artículos 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de

13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2000.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.


